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Serán snscritores forzosos á la Gaceta todos 
Jos pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de a6 de Setiembre de ^ZSÓJ.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

f i i B I E R f i O mmv D E F I L I P I N A S 
Administración Civil, 

MINISTERIO DE ÜLTEAMAB.—Núm. 886.—Excmo. 
8r.=»De Real órden comnnicada por el Sr. Ministro 
de Ultramar, y á los efectos prevenidos en los ar-
jculos 3.o y 4.0 del Real Decreto de 14 de Mayo 
de 1880, rcoiitc á V. E . nneve copias de certifica
dos de patentes de invención concedidas por las 
nuevas indasfrias qüo en las mismas se expresan.— 
Dios guarde á V, E, muchos años. Madrid, 29 de 
Agosto de 1893.—El Subsecretario, J. Sánchez 
Guerra.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 5 de Octubre de 1893.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Adminís-
|tración Civil, para los efectos que procedan. 

BLANCO. 
(Se concluirá.) 

Documento que se c i t a : 
Don Joaquín Moreno Caballero, Notario del Uus-

re Colegio de esta Córte y vecino de la misma.— 
l)oy fé: Qae por O . Alberto Clarke, súbdito inglés, 
nayor de eiad, eoltero, repreíenlante , de esta veein-
áad con domicilio en la calle de Zorril la núm. 25, 
irévia presentación de su cédala personal de 9.a 
claae, fecha 6 de Diciembre último, núm. 215 se me 
ha exhibido para que deduzca testimonio, lo siguiente: 
ateate de invención sin garant ía del Gobierno eo 

fcaanto á a novedad conveniencia 6 utilidad del ob
jeto sobre que recae.=»D. Primitivo M. Sagasta y 
Escolar, Director general de Agricultura Industtia y 
Comercio, Por cuanto Vivían Biyam Lewes, domici-
•ado Greenvich (Iríg'aterra) ha presentado con fecha 

51 1 de Marzo da 1893 en el Gobierno Civil de Ma-
tod ana instancia documentada en solicitad de Pa~ 
ente de invención por «Mejoras en la fabricación ó 

Tol ,wdacción de gas de alumbrado obteniéndolo de los 
ai!» l"lro carbonos líquidos por medio de aparato que 
[o 9 describe. >=»Y habiendo cumplido con lo que 

i !revieoe sobre el particular la ley de 30 de Julio 
iciso e 1878 esta Dirección General, en virtud de las 

k acuitados que lo coaflere el art. 4.o del Real de-
;feto de 30 de Julio de 1887, expide, por delega-

:9 í ,.del Excmo. Sr. Ministro de Fomento, á favor 
(¡u ^0 solicifante la presente Patente de inven-
On qUe ie asegUjre eil ]a peDfn8uia é Islas adya-

3mo P0*" ei tóríliÍQ0 de 20 años , contados desde 
P tac' de' Pre5ente Título. el derecho á la expío-
I • forrnQ ?xcluSiVa de la mencionada industria en la 
C iPate t Crita ea la m9m0£'ia y dibujo nnidos á esta 

provi CUy0 (ler8cho Puede hacerlo extensivo á las 
31 DonftnClaS da ^ í t r a n Q a r i si cumplen con lo que dis-

&avoe- artÍQal0 2.o del Real Decreto de 14 de 
¿ ^ ei í e ^SBO.—De esta Patente se tomará razón 
' Piedad Teg0CÍ8do áQ industria y Registro de la Pro-
tt0- ^ento astl,iai y Comercial del Ministerio de Fo-

^ a l / 88 P^6^808 ^ue caducará y no t endrá va-
el VopSíí10 Si el iIlter®sado no satisface en dicho 
S el •0 7 en la forma <lue Previene el art. 14 de la 
oi 51 art 11.?porte (le i a 3 . cuotas anuales que establece 

Ociado 7 D0 a,3redita aat8 el Jefe del mismo Ne-
5 d ŝ!11 61 P1' zo imProrrogable de 2 años con-

^ Esnafi eSta feoha (la9 ha PU8st0 eQ práctica 
iQa n n « r • ^ 0bjñt0 de la Pat8Q^. estableciendo 
f9 l89q !!1,lu8lr,a ea el país . Madrid 26 de Abri l 

^"-Primit ivo M . Sagasta.=Hay un seUo de 

la Dirección general de Agricultura Industria y Co
mercio.—Tomada razón en el libro 17 folio 90 con el 
núm. 14374.—Hay un sello del Negociado de I n 
dustria y Registro de la Propiedad Industrial y Co
mercial y con rúbrica.—Concuerda lo inserto li te
ralmente con su original á que me remito y el cual 
rubricado, por mi, devuelvo el Sr. exhibente. Para 
que conste y entregar al mismo pongo el presente 
en este pliego clase undécimo núm. 138910 que signo 
y firmo en Madrid á 10 de Agosto de 1893.=Hay 
un signo.—Joaquin Moreno.—Hay un sello de la No
tar ía del mismo.—Legal ización.=Los infrascritos No
tarios del Ilustre Colegio Terrirorial de esta Capital 
y vecinos de la misma legalizamos ^el signo, firma 
y rúbrica que anteceden de nuestro compañero Don 
Joaquin Moreno.—Madrid, 3 de Agosto de 1893,— 
Hay dos signos.—Ramón Martinez.-=Mariano Deme
trio y Ortiz, — Hay un sello del Colegio Notarial de 
Madrid.—Es copia.=El Subsecretario.—J. Sánchez 
Guerra.—Hay un sello que dice: Ministerio de Ultra
mar .—dirección General de Auministración y Fo-
mento.«=Bs copia,—Bi Subdirector, Diaz Ctomcí i . 

Don Joaquin Moreno Caballero Notario del Ilustre 
Colegio de esta Córte y vecino de ella.—Doy f é . = 
Que por D. Alberto Clarke, súbdito inglés, mayor 
de edad, soltero, representante, vecino de esta Ca
pital, con domicilio en la calle de Zorrilla, núm. 25 
previa presentación de su cédula personal de no
vena clase fecha 6 de Diciembre último, núm. 215 
so me ha exhibido para que deduzcan testimonio, 
lo siguiente:—Patente de invención.—Sin garant ía 
del Gobierno en cuanto á la novedad conveniencia 
ó ntilidad del objeto sobre que recae.=D. Primivo 
Mateo Sagasta y Escolar, Director general de Agr i . 
cultura ludustria y Comercio.—Por cuanto Thomas 
Critchley Barraclongh y Thomas Tanette Heaton, 
domiciliado en Londres el primero y de Brcm'ey el 
segundo, Inglaterra, ha presentado con fecha 5 de 
Abri l de 1893 en el Gobierno Civil de Madrid una 
instancia documentada en solicitud de Patente de 
invención por «un procedimiento ó método para fá-
bricar cuerpos de metaljcilíndricos ventrudos ú otros 
art ículos de forma circular, por medio de la maquina
ria que se descr ibe»,—Y habiendo cumplido con lo 
que previene sobre el particular la Ley de 30 de 
Julio de 1878 esta Dirección general, en virtud de 
las facultades que le confiere el artículo 4.o del 
Real Decreto de 30 de Julio de 1887, expide, por 
delegación del Excmo. Sr. Mmistro de Fomento á 
favor de dicho solicitante la presente Patente de 
invención que le asegure en la Península é Islas 
adyacentes, por el término de 10 años, contados 
desde la fecha del presente título, el derecho á la 
explotación exclusiva de la mencionada industria, 
en la forma descrita en la Memoria y dibujos uni
dos á esta Patente cuyo derecho puede hacerle 
extensivo á las provincias de Ultramar, si cum^ 
pie con lo que dispone el artículo 2.o del Real 
Decrete de 14 de Mayo de 1880.—De esta Patente 
se tomará razón en el Negociado de Industria y 
Registro de la Propiedad Industrial y Comercial del 
Ministerio de Fomento y se previene que caducará 
y no t endrá valor alguno si los interesados no satis
facen en dicho Negociado, y en la forma que pre
viene el art ículo 14 de la Ley, el importe de las 
cuotas anuales que establece el artículo 13 y no 
acredita ante el Jefe del mismo Negociado, en el 

plazo improrrogable de 2 años, contados desde esta 
fecha, que ha puesto en práctica ea España el ob
jeto de la Patente, estableciendo una nueva indus
tria en el pa í s .=Madr id 10 de Junio de 1893 .=Pr i -
mitivo Mateo Saga8ta.=»Hay un sello de la Direc-
rección general de Agricultura Industria y Comercio. 
=Toraada razón en el libro 17 fólio 180 con el número 
14464.—Hay otro sello del Negociado de Industria 
y Registro de la Propiedad Industrial y Comercial, 
— Y una rúbrica. —Concuerda la Patente inserto con 
su original á que me remito el cual rubricado por 
mi devuelvo al Sr, exhibente. Para que conste y 
entregar al mismo, pongo el presente en este pliego 
clase undécima que signo y firmo en Madrid de
jando nota bastante en el libro indicador el dia 5 
de Agosto de 1893.—Hay un signo. -Joaquin Mo
reno.—Hay un sello de la Notaría del mismo.—Le
galización.—Los infrascritos Notarios del Ilustre Co
legio, y vecinos de esta Córte, legalizamos el signo 
firma y rúbrica que anteceden de nuestro compañero 
D. Joaquin Moreno.—Madrid 7 de Agosto de 1893.«-

Hay d o s e i g o o a « R a m ó n M a r H n n ? y Z ^ a r i H * ! Alonso 
Caballero. = H a y un sello del Colegio Notarial del 
Territorio de Madrid .—Escop¡a .=El Subsecretario, 
J. Sánchez Guerra.—Hay un sello que dice Minis
terio de Ultramar. Dirección general de Adminis
tración y Fomento. «-Es copia.—El Subdirector, Diaz 
Gómez. 

Don Joaquin Moreno Caballero, Notario del Ilus
tre Colegio dé esta Corte, vecino de la misma.— 
Doy fé: Que por O. Alberto Clarke, súbdito Inglés 
mayor de de edad, soltero, representante, vecino 
de esta Capital con domicilio en la calle de Zorrilla,, 
número 25, previa presentación de su cédula personal 
de 9.a clase, fecha 6 de Diciembre último, n ú 
mero 215, se me exhibe para que deduzca tes
timonio, lo siguiente; Patente de invención sin ga
rant ía del Gobierno en cuanto á la novedad conve
niencia ó utilidad del objeto sobre que recae.=Don 
Primitivo Mateo Sagasta y Escolar, Director Gene
ral de Agricultura Industria y Comercio. Por cuanto. 
Vill iam Evarts Richards domiciliado en Nvvo-York 
(Estados Unidos) ha presentado con fecha 7 de 
Abr i l de 1893, en el Gobierno Civil de Madrid una 
instancia documentada en solicitud de Patente de 
invención por mejoras en apoyos ó soportes para 
estantes de libros y otros muebles semejantes.—Y 
habiendo cumplido con lo que previene sobre 
el particular la Ley de 30 de Jalio de 1878 esta Di 
rección general en virtud de las facultades que le 
confiere el art. 4.o del Real Decreto de 30 de 
Julio de 18B7, expide por delegación del Excmo. 
Sr. Ministro de Fomento á favor de dicho solicitante la 
presente Patente de invención que le asegure en la 
Península é Islas adyacentes, por el término de 20 
años, cootados desde la fecha del presente título 
el derecho á la expiotacióa exclusiva de la mencio
nada Industria, ea la forma descrita en la Memo
ria y dibujo unidos á esta Patente cuyo derecho 
puede hacerle extensivo á las provincias de Ult ra
mar si cumplen con lo que dispone el aríículo se< 
gundo del Real Decreto de 14 de Mayo de 1880.— 
De esta Patente se tomará razón en el Negociado 
de Industria y Registro de la Propiedad Industrial y 
Comercial del Ministerio de Fomento y se previene 
que caducará y no tendrá valor alguno si el inte
resado no satisface en dicho Negociado y en la 
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forma que previene el art. 14 de la Ley e' importe 
de las cuotas anuales que establece el art . 13 y 
no acredita ante el Jefe del mismo, Negociado en 
el plazo improrrogable de 2 años contados desde 
esta fecha que ha puesto en práctica en España el 
objeto de ia Patente estableciendo una nueva I n 
dustria en el país « M a d r i d 10 de Junio de 1893. 
—Primitivo M . Sagasta.^-Hay un sello de la D i 
rección General de Agricultura Industria y Comercio. 
—Tomada razón en el libro diez y siete folio 186, 
con el núm. 14470.—Hay uua rúbr ica y un sello del 
Negociado do Industria y Registro de la Propiedad 
Industrial y Comercial.=Concrerda lo inserto lite
ralmente con su original á que me remito y el cual 
rubricado por mi devuelvo al Sr, exhibente.= 
Para que conste y entregar al mismo pongo el pre
sente en este pliego clase undécima núm. 138905, 
que signo y firmo en Madrid á 4 de Agosto de 1893. 
—Hay un signo.—Joaquín Moreno.—Hay un sello 
de la Notaría del mismo.—Legalización.—Los io-
frascriios Notarios del Ilustre Colegio y vecinos de 
esta Corte legalizamos el signo, firma y rúbrica que 
anteceden de nuestro compañero D. Joaquin Moreno. 
Madrid 7 de Agosto de 1893.—Hay dos signos.— 
Ramón Martinez.—Zacarias Alonso Caballero.—Hay 
un sello del Colegio Notarial de M a d r i d . = B 8 copia. 
— E l Subsecretario. J. Sánchez Guerra.—Hay un sello 
que dice: Ministerio de Ultramar. Dirección general 
de Administración y Fomento.=«Es copia.=El Sub
director, Diaz Gómez. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 29 de Enero 
de 1895. 

Parada y vigilancia Arti l ler ía y núm. 72.—Jefe 
de dia, el Comandante de Ingenieros,, D . Joan 
Montero.—Imaginaria otro del n ú m . 72, D , A n 
tonio Ferrer.—Hospital y provisiones, n ú m . 72 .— 
l . e r Capi tán .—Vigi lancia de á nió. ntfm 7 2 . — 
7.0 Teniente.—Paseo de enfermos n ú m 72 . 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas V i t o n . 

Anuncios oficiales. 
G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
Sección i . a 

Doña Cármen Fortich, mestiza española, vecina 
de esta Capital, se servirá presentar en esta Secre
tar ía en horas hábiles de oficina, para enterarse de 
un asunto que la interesa. .3 

Manila, 28 de Enero de 1895.—José J. BoliTar. 

REAL AUDIENCIA DE M A N I L A 
Secreiaria. 

E l lUmo. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha 
servido nombrar Jueces de Paz para el resto del 
bienio á los individuos que á continuación se expresan: 

D. Severino Cabibes para el pueblo de Balayan 
provincia de Batangas, en reemplazo de D. Juan 
Martin que ha falledido. 

D. José Cabafles y Rodríguez, para la Cabecera de 
la provincia de Mindoro, en reemplazo de D. Anto-
niño A . Ignacio que se halla incapacitado para el 
cargo. 

Manila, 25 de Enero de 1895.—G-ervasio Cruces, 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

Relaciói de las obras municipalss ejecut'dis por la 
Di c^cióa de hs mismas ea todo el radio del 
Exctno. Ayuntamiento, durante la i.a quincena del 
presente mes. 

Construcción de los trancos y rampas del paente de 
Mdsic, 

Contínuanse les trabajos. 
Construcción de los íraroos y rampas del puente del 

«Grera l Bhnco.» 
Sígueose los trabajo?. 

Vías Publicas, 
l.er distrito; Intramuros. 

Se cubrieron baches y limpiaron cunetas en las calles 

INSTITUTO CENTRAL DE VACUNACION. 
En las sesiones públicas correspondientes al Jue

ves y Sábado de la semana próxima dias 31 del 
presente y 2 de Febrero próximo de 8 á 11 de la 
mañana se inoculará la vacuna, en este instituto, d i 
rectamente de la ternera el primer dia y de brazo á 
brazo el segundo. 

Este Establecimiento remite á provincias por co
rreo en paquetes certiñeados, vacuna de ternera en 
perfecto estado de conservación, prévio el pago an
ticipado de pfe, 1*10 por cada tubo, el cual deberá 
hacerse en sellos de franqueo 6 letra de fácil cobro. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para general co
nocimiento del público. 

Manila, 26 de Enero de 1895.—El Directo, S. 
Remón. 

O B Í U S PUBLIOAS.-SBRVICIO DE FAROS. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Excmo. 
Sr. Gobernador General en acuerdo de 11 del co
rriente, se ha señalado el dia 18 de Febrero p r ó 
ximo, á las diez de la mañana , para la adjudicación 
en concierto particular de las obras de construcción 
de un edificio para el Semáforo de Cabo Bolínao, 
cuyo presupuestos de contrata reformado, aprobado 
por el Excmo. Sr, Gobernador General en acuerdo 
de la expresada fecha 11 del actual, asciende á 
veintidós mil quinientos cincuenta y dos pesos y diez 
y nueve céntimos; debiendo celebrarse el acto en 
esta Capital en la Jefatura del Servicio de Faros 
(Palacio núm. 20 donde se hallan de manifiesto para 
conocimiento del público, todos los documentos que 
deben regir en el concierto. Las proposiciones se 
ar reglarán exactamente al modelo adjunto y se en
t regarán en pliegos cerrados al Jefe del Servicio, 
admitiéndose solamente durante la primera media 
hora del acto. 

Los pliegos deberán contener el documento que 
acredite haber depositado el liciíador en la Caja de 
Depósitos la cantidad de cuatrocientos cincuenta y 
un pesos y cuatro céutimos, como garant ía provi-
cional de su participación en el concierto, y serán 
nulas todas las proposiciones que carezcan de este 
requisito y aquellas cuyo importe esceda del 
presupuesto. 

Al principiar el acto se leerá la instrucción para 
llevar á cabo en Ultramar la adjudicación por con
trato de las obras publicas y los servicios á ellas 
anejos, por medio de conciertos particulares apro
bada por Real órden de 8 de Marzo de 1877. En 
el caso de precederse á una licitación verbal por 

de Sta. Lucía, Baluarte, Puente España, Paseo de las 
Aguadas, Magallanes, Arroceros, Concepc óo, Paseo de 
María Cristina y Sta. Clara. 

2.o distrito: Binoodo. 
Adoquinando y cubriendo baches y limpieza de cune

tas en las calles á t Benavides. S, José, Plaza del P. Mo
raga, Jób , Sacristía, Plaza de Calderón de la Barca, 
Nueva, Dgsasariñae, Rosario y Diaz. 

3.er distrito: Sta. Cruz. 
Extendiendo p.a p.a grava y arreglando baches en 

las calles de Paz, Salcedo, Lacoste y Aogiahan. 
4 o distrito: Tondo. 

Se cubrieron baches y exteodiendo arena de mar 
en las calles de Meisic, Azcárraga, Soledad y Mercad?. 

5.0 distrito: Qaiapo. 
Extendiendo piedra machacada con grava en la Plaza 

del Cármen. 
6.0 distrito: S. Miguel. 

Se cubieron baches con grava arena en las calles de 
Uli.uli, Avilé••, Callejón de Ayala, S, Rafael, Malaca-
ñaog y Novaliches. 

7.0 distrito: Sampaloc. 
Se cubrieron baches y limpieza de cunetas con grava, 

y afirmando con pisón las calles de Alix, Manrique, 
Büstillos, San Antón, Sulocao, Palmeyra y Gastambide. 

8 0 distrito: San Fernando de Dilao. 
Se cubrieron baches con material ds p.a p.a y grava 

afirmando con p sóa las calles del Marqués de Comi
llas, Paz, Canócigo, Observatorio y S. Marcelino. 

9.0 distrito: Ermita. 
Limpieza de cunetas y desagü; en las calles de 

Isaac Peral, Marina, Sta. Mónica, Malosac y Concepción. 
10 distrito: Malate. 

Se limpiaron cunetas y desagües en las calles de la 
Herrán, Nueva, Real y Cortada. 

11 distrito: San Nicolás. 
Se limpiaron cunetas en las calles de Clavel, Lave-

zaies, Jaboneras, Barcelona, Camb^, Madrid, S. Fernan
do, Ilang-Ilaog y Elcano. 

Lo que de órden del Iltmo. Sr. Alcalde, se publica 
para general conocimiento. 

Manila, 26 de Eaero de 1895.—Bsraardino Marzano. 

empate, la minina puja admisible será de vei^ 
pesos. 

Manila, 26 de Enero de 1893.—El IngenJ 
Jefe del servicio.—Guillermo Brockmaún. 

Pliego de condiciones adminisírativas y econóinicJ 
para contratar en concierto particular las obra 
de construcción de un edificio para el Semáfoj 
de Cabo Bolinao. 
Artículo l . o En la ejecución por contrata da |aj 

obras de construcción de un edificio para el Semáfoj, 
de Cabo Bolinao, regirán además del pliego deco^ 
diciones generales aprobado por Real Decreto del 
de Junio de 1886, hecho extensivo á estas Islas 
Real órden de 27 de Abr i l de 1883 y del de^ 
facultativas aprobado por el Excmo, Sr. GobernaóJ 
general, en acuerdo de 5 de Marzo del año próxin 
pasado, las prescripciones administrativas y ecom 
micas de este pliego. 

Ar t . 2.o Para optar á la licitación se constituí 
en la Caja de Depósitos el 2 p § del mportede^ 
obras 6 sean pfa. 45r04 cuya carta de pago acm 
pafiará, si bien separadamente, al püego de li 
ción el cual deberá ajustarse al modelo que al 
se expresa. 

A r t . 3.o El licitador á quien se hubieren adji 
dicado las obras tendrá 15 dias de término cont 
dos desde aquel en que se le notifique la adjadíc 
ción del remate para formalizar la escritura 
contrata. 

Ar t . 4.0 La fianza se compondrá del depóí 
provisional que se consigna para tomar parte en 
licitación que asciende á la cantidad de pfs. 451 
y además el 10 p § que se le descontará de CÍ 
uno de ios pagos que sucesivamente hayan de \ 
cerse al contratista, conforme al aríículo sigoieu 
pero cesará el descuento en dichos p*gos cuaj 
la suma del depósito provisional de que trata 
art. 2.o, unida á la de las retenciones mensual 
llegue á ser la décima parte del presupuesto 
contrata reformado ó sean la cantidad de dosi 
doscientos cincuenta y cinco pesos y veintiún cés 
mos que constituirá la fianza definitiva. A este 
ea el momento de la adjudicación de la contral 
el contratista endosará á la órden de la Inspecci 
general de Obras públicas la carta de pago del 
pósito provisional, expresando el objeto á qu 
destina. 

Ar t . 5.0 E l contratista tendrá derecho á 
mensualmenta se le pague el importe de la obra 
vaya ejecutando, con arreglo á certificación del 
geniero, si dentro de los dos meses siguienls 
aquel á que corresponda la certificación de o 
ejecutada dada por el Ingeniero no se verificar! 
abono de su importe líquido, se le acreditará y 
de abono al citado contratista el 6 p g anual de* 
el dia en que termine el referido plazo de dos mí 

Art . 6.0 Si el contratista contraviniese á alg 
de las prescripciones de los art.s 10, 12, 13, 
16, 18 y 22 del pliego de condiciones genefl 
6 si procediese con notoria mala fó en la ejecüt 
de las obras, se le podrán imponer por la Dírec( 
general de Administración Civil de acuerdo con 
Inspección general de Obras públicas, multas 
no bajarán de pfs. 20*00 ni excederán da pfe 
cuyo importe se descontará del de la primera 
tifleación que después hubiese de expedirsele. 
tendiéndose que de antemano renuaci i á todft 
clamación contra esta clase de providencias, ^ 
recho común y á todo fuero especial. 

Manila. 26 de Enero de 1895.—El Ingeniero^ 
del Servicio.=Guillermo Brockmann. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don. . . , vecino de . . . . con cédala 
de clase número expedida por I3 
ministración de Hacienda pública de . . . . J 
de de este año; eoterado del anuncioDl 
cado por la Jefatura del servicio de Faros 
Gaceta del dia así como de las ínstrfl01 
de subastas, contratos por conciertos y pliei 
condiciones generales, facultativas y adminis 
y económicas que han de regir ea el coiicier'0 
ticular de contratación de las obras de coastru 
de un edificio para el Semáforo de Cabo Boli^ ' 
compromete á tomar por su cuenta dichas obr 
extricta sujeción á lo prevenido en los doco 
acabados de citar, por la cantidad de . • 
letra el importe), t 

Fecha y 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Continuación.) 

Instancias obrantes en la Junta Provincial según 
relación remitida por el Presidente de dicha Junta 
QQ 15 de Octubre último. 

Pueblo de Bauan. 

hombre de los interesados. 

p.Busebio Biaay. 
Estanislao de Guzmán. 
gsíeban Arenas. 
Esteban Ram'js. 
Eufracio de los Reyes. 
Esteban G-arcía. 
Estanislao Abusoian. 
Eduardo Cactos. 
Eugenio Dipalac. 
Eugenio Adario. 
Evaristo López. 
Faustina ü imscu la -

ngao. 
Francisco Castor. 
Fabián Adap. 
Fabián Aiasninan. 
Felipa González. 
Francisco Brocal. 
Felipe Ingco. 
Florencio Ortega. 
Fausto Amurao. 
Faustino Dimalibot. 
Froüan Castillo, 

i Francisco Amurao. 
Florentino Marasigan. 
Francisco Manalo. 
Fermin Magboo. 
Francisco Castillo. 
Feliciano Magboo. 
Florencio Merquez. 
Florencio Aguillon, 
Felipe de Rojas. 
Feliciano Briones. 
Félix Banta. 
Félix Abrenico. 
Francisco Rivera. 
Fulgencio Ramos. 
Fermin Anilao. 
Félix Cepillo. 
Felipe Alcántara. 
Faustino Casapao. 
Fernando Dalangin. 
Eabian Brocal. 
Faustino Bejer. 
Florentino Bayanin. 
El misnco. 
•Feliciano Manalo. 
Francisco Mercado. 
Francisco Generoso. 
Fernando Dimaapi. 
Francisco Adia. 
Filomeno Gabral. 
Fructuoso Dalangin. 
Francisco Aguilera. 
Francisco Calingasan. 
Fulgencio Salazar. 
Fortunato Hernández. 
Florentino del Carmen. 
Froilan Asilo. 
Féiix Panganiban. 
Felipe Conti. 
Fulgencio Castillo. 
Francisco Abarentos. 
FeÜpe Ambat. 
Fermin Gariogal. 
Francisco Masonsong. 
Falgeneio Brion?s. 
Fructuoso Manalo. 
Francisco üimayuga. 
Fautiüo CoGoia. 
Francisco Loalhati. 
Florentino Mangubat. 
*ioreutino Dalauang-

bayan. 
Francisco Castillo. 
Francisco Cordero. 
Froilan GUQO. 
Francisco Panganiban. 
Francisco de Africa. 
Francisca Madlaogba-

yan. 

Nombre de los interesados. 

D. Fabián Bolompoc. 
Francisco Manigbas. 
Fulgencio Dimalibot. 
Francisco Boroal. 
Fernando de Rosales. 
Félix Villauueva. 
Francisco Dimaunahan. 
Felipe Dalauangpuo. 
Fabián Dalisay. 
Fulgencio Atienza. 
Francisco Alaot. 
Feliciano Buenviaje. 
Francisco Madlangba-

yan. 
Fructuoso García . 
Francisco Calingasan. 
Florentino Panopio. 
Francisco Busabria. 
Felipa Sijangbatn. 
Francisco Dim*yuga. 
Feliciano Hao y otros. 
Francisco Manalo. 
Fernando Castillo. 
Francisco Quitain. 
Fernando Enriquez. 
Francisco Alolot. 
Gregorio Buensucso. 
Guillermo Manalo. 
Gregorio Madlangba-

yan. 
Gabino Robles. 
Gregorio Sarmiento. 
Guillermo Bantogan. 
Gregorio Aranas. 
GuilleriDO Hagan. 
Gabino Dimalibot. 
Guillermo Marasigan. 
Gabriela de Atienza. 
Gerónimo Mendoza. 
Gregorio Márquez. 
Gabino Conti. 
Gabina Conti. 
Gregorio Agailon Be 

credo. 
Gabriel Capompon. 
Gregorio Briones. 
Guardian Brocal. 
Gregorio Dalisay. 
Graciano Generoso. 
Gregorio Siiang, 
Gaspar Bauta. 
Gregorio Arada, 
Gabino Márquez. 
Graciano Baesa. 
Gregorio Cepillo. 
Gregorio Buehao. 
Gaspar Cusi. 
Gervacio Gonsalvo. 
Gervacio Mancho. 
Gregorio Ramos. 
Gervacio Asilo. 
Gregoria Panganiban. 
Gerónimo Adarlo. 
Guillermo Bacay. 
Gelacia llagan. 
Gregorio Buenaflor. 
Gregorio Calingasan. 
Gabino Coronel. 
Gregorio Márquez. 
Guillermo Garc ía . 
Gregorio Biguian. 
Gsegorio Salazar. 
Gregoria Eoriquez. 
Gabino Marasigan. 
Gertrndes de Rosales. 
Gregorio Faliti y otro. 
Gabino Sandoval. 
Gregorio Boongaling. 
Guillermo Siiang. 
Gregoria Capompon y 

otra. 

D . Gabino Generoso. 
Gregorio Castillo. 
Genaro Castillo. 
Gerónimo Pulgin. 
G*híno Dimayuga. 
Guillermo Amparo. 
Gregorio Medrafio. 
Gabino Dimayuga. 
Gregorio Generoso. 
Gregorio llagan. 
Gerónimo López. 
Gerónimo Castillo. 
Gerónimo Quitain. 
Gregorio Maralit. 
Hermógenes Dimayuga. 
Hipólito llagan, 
Hilario Ayeto. 
Hipólito Castillo. 
H'gidio Alvarez. 
Hilario Ramos.! 
Higinio González. 
Hilarión Balita. 
Higinio Comia. 
Hilarión Ramos. 
Hilarión de Mendoza. 
H^gino Márquez. 
Hilaria Baxa. 
Hilarión del Campo. 
Hipólito Márquez. 
Hilarión Escala. 
Hilarión del Campo. 
Hermógenes Márquez. 
Hilario Agilo. 
Hilario Caringal. 
Hilaria Hernández. 
Hermenegildo Tatlong-

hari. 
Hilarión Manalo. 
Hipólito de Atienza. 
Hilaria Bnhat. 
Inocente Macarandang. 
Inocencio Agida. 
Indalecio Bejer, 
Ignacio Abe. 
Isabel Masangcay. 
Isidro Mutiangpilí. 
Ignacio Delgado. 
Ignacio Bautista. 
Isidro Velazquez. 
Ignacio Tatlonghari, 
E l mismo. 
Ignacio Manalo. 
Inocencio Cusi. 
Inocente Manibo. 
Inocencio Manálo. 
Isidoro Amurao. 
Isidro Bejer. 
Isidro Abrugena. 
Ignacio Márquez. 
Isidro Dimalibot. 
Isidro Pérez , 
Isidro Briones. 
Iguacia Aranas. 
I defonso Asilo. 
Irene de los Reyes. 
Ignacio Leynes. 
Indalecio Gloria. 
Ignacio Datinguinoot 
Indalecio Gloria. 
Isidro Abanes. 
Isidro Apañas. 
Isberto Dímacnlangan. 
José Casapao. 
Juan Dimatulac. 
Juan Arguelles. 
Juana Abrenica. 
Juan de Chavez. 
Josefa Brocal. 
Juan de Mendoza. 
Jacinto Manalo. 
Juan Panopio. 
José Pagsinohin. 
Juan Aguila. 
José Márquez. 
José Pérez. 
Jul ián Acusar. 
Juan Dinglasan. 
Jul ián Silang. 
Juan Caíalo. 
José Macalingag. 
Juan Abel. 

D. Juan Panganiban. 
Juan Bautista. 
Juan Sanéate . 
Juan Márquez. 
Juan Lualhat í . 
José Tolentioo y otros. 
Juan Albastro. 
Juan Magboó. 
E l mismo. 
Julián Villanueva. 
Juan Macuja. 
Juan Arnedo. 
Juan Crusat. 
Jacoba llagan. 
Juan llagan. 
Jacobo Abañador . 
Juan Buhat. 
Juan Adanu, 
Juan Ortega. 
José Buenconsejo. 
Joséf Crusat. 
Juan Eleda. 
Juan Abante, 
Juan Garc ía . 
José Calan g ¡ . 
Jul ián Abando, 
Juan Ramos. 
José Ramos. 
Justo Cojttreras. 
José Bolor. 
Juan Oliva. 
Jacoba Castillo. 
Juana Magpantay. 
José Oaeña. 
Juan Punsalan. 
Juan llagan. 
Jacoba Aguila. 
Juan Cabrera. 
Juan Broal. 
Juan Anyayahan. 
Joséf Mañibo. 
Juan Carpió. 
Juan de los Reyes. 
Juan Arago. 
Juana Aguila. 
Jorge Dimayuga. 
Juan Buenviaje. 
Juan Panopio. 
José Masancay. 
Juan de Chavez. 
José Masancay. 
Justino Visio. 
Juan Gofio. 
Juan llagan. 
José Dasa. 
Juan Maquimot. 
José Dalisay. 
Juan Rosales-
Juan Gelera. 
Julián de Chavez. 
José Gonsalo. 
José Silang. 
José Alvarez. 
Julián de Robles. 
Juan Dimayuga. 
Juan Magboo. 
José Conti. 
Jul ián de Tores. 
Juan de Rosales. 
Juan Aranas. 
José Pagdonsolan. 
Julián Alvarez. 
Juan Malalasan. 
Joan Alasas. 
José Panopio. 
Juana Dimon. 
José Marañan, 
Juan Daullon. 
Juan Salazar. 
Juana Manalo. 
Juan Abante. 
Justo Vergara. 
José Malolon, 
José Marasigan. 
Jacinto Dimayuga. 
Juan de los Reyes. 
Juan Coatreras. 
Juan Buenvitije. 
Julián Gloria. 
Juan Masanan. 
Josefa Sandoval. 

D. José Pagsoyoin. 
José de los Reyes. 
Jnlian Cagñete. 
Juliano Bonguin. 
Juan González. 
Justino Abrénico. 
juana Panganiban. 
joséf Leynes. 
juan Asilo, 
joaquin Asilo, 
juan Buenviaje. 
Juan Castillo. 
José Carasig. 
Julián Ramos. 
José Macalintal. 
Juan Magboo. 
Lucia Dimaapi. 
Luciano Romero. 
Luis Romero. 
El mismo. 
León Lázaro . 
León Leynes. 
Lucio Abantes. 
Laureano Dimacula-» 

ngan. 
Luis Cepello. 
León Arellano. 
Leoncio Caringal. 
Laureano Anyayahan. 
Luciano Romero. 
Luis Romero. 
Laureano Magbojos. 
Lorenzo de Atienza. 
Liberato Bacay. 
Lamberto de Rosales. 
Luis Atienza. 
Lucas Adap. , 
Luciano González. 
Lino B'jasa. 
L^on Lázaro, 
Liborio Bolor. 
Luis Romero. 
Ludovico Dipasupil. 
Lorenzo Dimaculangan. 
Lucio Aranas. 
Leonardo Adlijar. 
Lucas Abusínan. 
Lucio llagan. 
Lorenzo Abrenico, 
Leandro Caringal. 
Luis Crusat. 

D.a Leoncia TatlongharU 
Lino Cabral. 
Leoncio González. 
Lucia Villalobos. 
Leonarda P é r e z . 
Loduvico Garc ía . 
E l mismo. 
Lorenzo Olgado. 
Liborio Cordero. 
León Lázaro y Bernar

do. 
Luciano Romero. 
Lorenzo Aguila. 
León Manalo. 
Laureano Acsalon. 
Lorenzo Dimayuga. 
Lucas González. 
Laureana PasumváL 
Leoncia Aguila. 
León de los Reyes. 
Liberato Calingasan. 
Lorenzo Abanes. 
Lucas Abanes. 
Lucas Grantosa. 
León Cásala. 
Laureano Calingasan. 
Leandro Castillo, 
Luis Marasigan. 
Manuela Belon. 
Magdalena Vergara. 
Máximo Dalangin. 
Máximo Hernández . 
María Buendia. 
María Hernández. 
Martin Abrahan. 
María Cusi. 
María Arguelles. 
Marcelino Marasigan. 
Matias de Rojas. 
Maxtin de Mendoza. 
Macario Gicuan. 
Miguel Silang. 
Martin Cagúete . 
Miguel Silang. 
Mariano Abran. 
Mariano Manalo. 
Mariano Hernández. 
Mamerto Márquez. 
Marcelo Hernández. 
Máximo Manalo. 

(Se continuará,.) 

El Comandante primer Jefe del Cuerpo de Carabi
neros de Filipinas. 

Hago saber: que en virtud de autorización del 
Excmo. Sr. General Sub-inspeetor de las armas 
Generales de estas Islas, se convoca á una pública 
licitación que tendrá lugar el dia 28 del actual á 
las 10 en punto de la manaña al objeto de con
tratar las prendas de sastreria que durante un a ñ o 
puedan necesitar los individuos del Instituto, ante 
la Junta económica de dicho cuerpo y bajo 
mi presidencia con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la I .a oficina del 
mismo de 8 á 12. 

Para tomar parte ne dicha licitación los propo
nentes deberán remitir con la oportunidad debida 
sus proposiciones en pliegos cerrados y ajustados al 
modelo que se expresa al pié de este anuncio 
acompañadas de la garantía correspondiente y del 
documento que acredite su aptitud legal para con-
tratar. 

Manila, 19 de Enero de 1895.—Felipe Navasenes. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don (P. de T.) vecino de enterado del anuncio 
y pliego de condiciones para contratar las prendas 
de sastrería que durante un año puedan necesitar 
los individuos del Cuerpo de Carabineros, se com
promete hacer dicho servicio con la rebaja de un 
(. . .) por ciento sobre su total importe. 

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
el correspondiente talón de depósito exigido como 
garant ía en la condición cuarta del pliego de con
diciones. 

Fecha y firma del proponente. 
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TESORERIA, GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Desde las 8 á las 11 de la mañana del día 30 
del actual se satisfará á los Habilitados de las 
clases activas que tienen consignados sas haberes 
en esta Tesorería Central del importe de sus res
pectivos libramientos advirtióndoles que dadas las 
11 de la mañana del referido dia 30 se satisfa-
ráa al dia siguiente los libramientos que hayan 
dejndo de presentarse en dicha Tesorería á la i n 
dicada hora. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos 
Habilitados. 

Manila, 28 de Enero de 1893.—Miguel Novella. 

Edictos. 
Por providencia de esta fecha del Sr, Juez de i .a instancia del 

distrito de Qmapo dictada en la causa núm. 14 se cita llama y em
plaza á los ofendidos ausentes chinos jTan-Juan, Chis-Chione, Ung-
Choa, To-Tingco, Lao-Ohangco, Ang-Yangco, Dy--Tiogco, Lao-Soco. 
Li-Chíco y Que-Yiengco. vecino que fué este ultimo en la Calzada de 
San Sebastian núm. 22, paia que en el término de 9 dias contados des
de el de la publicación del presente en la Gaceta oficial de esta 
Capital Be presenten en este Juzgado á los efectos que se les interesa 
en la mencionada causa, bajo apercibimiento de que de no hacerlo 
dentro del espresado término se les pararán los perjuicios á que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Wañila y Juzgado de l . a instancia de Quiapo 25 de Enero 
de 1895.—Eustaquio V. de Mendoza-

Por providencia de esta fecha del Sr. Juez de l .a instancia de este 
Distrito, dictada en la causa núnu 6016 por hurto, se cita, llama y 
emplaza á la ofendida y testigos ausentes Victorina Espíritu y las 
nombradas Taquia, Fabiana y Tinay, vecina que fué la primera de 
la calle Oroquieta núm. 22 del arrabal de Sta. Cruz, para que por 
el término de nueve dias, contados desde él de la publicación del 
presente en la Gaceta oficial de esta Capital, se presenten á este Juz
gado á los efectos que se les interesa en la mencionada causa» bajo 
apercibimiento de que de no hacerlo dentro del citado término se 
les pararán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar-

Dado en el Juzgado de Quiapo y Escribanía de mi cargo 25 de 
Enero de 1895.—Eustaquio V . de Mendoza. 

E n virtud de providencia dictada con fecha de hoy por el Sr . Don 
Rosendo Rufasta de Requesens, Juez de Paz é interino de i . a ins
tancia del distrito de Tondo de esta capital en la causa criminal núm. 
31410 que se instruye en este Juzgado contra el chino Ly-Putco 
(a) Pu ya conocido por Ly-Paco y otros por asesinato frustrado, 
se cita por medio del presente edicto á los testigos ausentes Eleuterio 
Gregorio Victoriano Ponce León Tan-Cangco, Federico Gamis Cose-
quieng y Du-Pongco, para que dentro del termino de 9 dias com
parezcan en ¡a sala audiencia de este Juzgado sito en la calle de Sa
linas núm- 17 al objeto de prestar declaraciones en la mencionada 
causa apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Manila 26 de Enero de 1895.—El Escribano P . Antonio Martínez. 
—V.o B.o Rufasta. 

E n virtud de providencia dictada en el dia de hoy, por el Sr. 
D . Rosendo Rufasta y Requesens, Jaez de Paz é interino de pri
mera instancia del distrito de Tondo de esta capital, en los autos 
de juicio ejecutivo feguidos á instancia del Procurador D . Venancio 
Ruíz, en nombre y representación de los Sres. Smith Bell y com
pañía, razón social del comercio de esta piaza, contra D . Ernesto 
Heaid y Coates, tn concepto de gerente y sócio liquidador de la ra
zón social F , Heald y compañía, sobre pago de cantidad de pesos, 
se saca á la venta en pública subasta que tendrá lugar en la sala 
de este Juzgado, sito en la calle de Salinas número diez y siete 
del arrabal de Tondo, y en el Juzgado de primera instancia de la 
provincia de Tarlac, el dia 1.0 de Febrero próximo y hora de las 
nueve en punto de su mañana, la Fábrica de arroz de | . Heald y 
compañía sita en el pueblo de Gerona de la provincia de Tarlac 
con sus edificios y maquinaria y que son á saber: 

E l terreno en que se encuentra emplazada la fábrica y camarines, 
que abraza una extensión superficial de cuatro hectáreas, cincuenta 
y nuev2 áreas y cinco centiáreas, que linda al Norte con fincas de 
los herederos de D . Benito Lactaotao, al Este con la vía férrea de 
Manila á Dagupan, al Sur con el camino que de-de dicho pueblo 
de Gerona conduce ai de Pura y al Oeste con terrenos de Don 
Reyraundo Abella, tasado en dos mil quinientos pesos. 

Una casa destinada á fabrica, con cuatro pisos que abraza una 
extensión superficial de doscientos veintitrés metros, setenta y ocho 
centí neiros cuadrados con armadura de hierro sistema Poloccan y 
todos los paramentos y cubierta con planchas de hierro galvanizado 
tasada en cuerenta y cuatro mil quinientos pesos-

Un camarín de siete metros sesenta y tres centímetros de elevación 
de una extensión de setenta y un metros cuarenta y seis centímetros 
cuarlr dos en el que se hallan montadas las máquinas trilladoras, ta
sado en dos mil pesos. 

Un cuerpo de edificio de la misma construcción que el anterior 
destinada á la instrucción de máquina de vapor con una altura de 
seis metros, once centímetros en una superficie rectangular de c in, 
cuenta y cinco metros veintitrés centímetros, tasado en mü quinientos 
pesos. 

Otro camarín de igual construcción destinado al emplazamiento de las 
calderas teniendo siete metros sesenta y cinco centímetros de elevación 
en nna soperficie de ciento veintisiete metros veintinueve centímetros 
cuadrados con una chimenea de veintiún metros treinta y siete centí
metros de altura, formada por plancha redobladas, tasado en dos mil 
quinientos pesos. 

Otro camaiin de idéntica construcción que los anteriores destinado 
á depósito de ñipa, de trece metros cincuenta centímetros de eíeva-
cióu en una superficie de veintidós metros, tasado en mil pesos. 

Otro camarín desuñado á taller mecánico en una extensión de 
sesenta y dos metros cincuenta centímetros cuadrados, tasado en qui-
n i e to s pesos. 

Otro camarín de madera y cafia cón techo de hierro galvanizado, 
formando un área d; cuatrocientos ochenta y ocho metros, cuarenta 
centímetros destinado á almacenes, tasado en dos mil quinientos pesos. 

Otro camarín de idémiva construcción al anterior, tasado en tres 
mil quinientos petos. 

Otro camarín de igual construcción, tasado en ochocientos pesos, 

Una casa de dos pisos de tabla, cafia y ñipa, tasada en setecüi 
tos cincuenta pesos. 

L a maquinaria de la mencionada fábrica de arroz compuesta 
una máquina horizontal de vapor, con condensador y fuerza QQJ 

nal de doscientos cincuenta caballos, con cilindros, tres caldef. 
tribulares sistema Cornésh, una maquinilla Donkey, una tuvería 
tomar agua, de ciento treinta y siete metros de longitud y 
pulgadas de di-metro, dos trilladoras con sus accesorios dos con, 
para quitar la espiga del palay, cuatro mo-inos para el deŝ ] 
carillado, cuatro conos para blanquear el arroz, tres pulidores 
brillantar el arroz, cinco separadores de patente Bangkuk, A 
separadores ordinarios, siete aventadores, trece cajones elevadoi] 
Un eje de inducción de todos estos aparatos de ochenta pies ing]i 
ses de longitud á partir del volante de la máquina, una máquJ 
de vapor de cuatro caballos de fuerza con caldera vertical ordina^j 
un torno de hierro, un taladrador, un surtido completo de heij" 
mientas de taller y un repuesto de las principales piezas de toda ; 
maquinaria y sus aparatos, tasado todo esto en setenta mil peso$ 

Un ramal de empalme de vía férea de trescicnto dos metros ú 
ongitud, sentado sobre las traviesas correspondientes, tasado cu 5 
doscientos cincuenta pesos. 

Y un pozo todo él revestido de fábrica de ladrilloscon mortet 
algo hidráulico, tasado en mil pesos. 

E l total de todo lo reseñado asciende á ciento treinta y cuatro-
trescientos pesos. 

Advirtiéndose que para tomar parte en la subasta hay que consi 
préviamente sobre la mesa del Juzgado ó en el Establecimiento dJ 
tinado al efecto, el importe del diez por ciento dsl avalúo, y que u 
se admitirá postura que no cubra las dos terceras partes del ¡n 
porte total de la tasación y todo más por menor consta en los aain 
de su razón que se encuentran de manifiesto en la Escribanía c; 
infranscrito actuario y la tasación ha sido practicada por el perito D) 
Germán Garibaldi y González. 

Manila, 26 de Enero de 1895.—Rufasta.—El Escribano, Joaquj 
Argote. 

Don Angel Selma y Cordero Juez de l .a instancia de este partido d 
Abra, que de estar en pleno ejercicio de sus funciones, nosotros lo 
Testigos acompañados debidamente juramentados Damos fé . 

Por el presente edicto y pregón cito, llamo y emplazo al procesad) 
ausente Numeriano Abzate conocido por Mariano, natural y vecino dt 
esta Cabecera casado labrador de 25 años de edad de estatura de u¡ 
metro y 57 centímetros, cara redonda picada de cicatrices de viruela 
cuerpo y boca regulares pelos cejas y ojos negros, nariz chata barbibao 
piño es hijo legitimo de legítimo matrimonio de Agaton y Bruna Bt 
tañes para que por el término de 30 dius contados desde la últiu 
publicación del presente en la Gaceta oficial de Manila SÍ presente en esli 
Juzgado ó en la Cárcel pública de esta provincia para responder á loi 
cargos qne le resultan en la causa núm. 156? seguida contra el misae 
y otro por hutto y estafa bajo apercibimiento que de no hacerlo 1 
pararán los perjuicios que en derecho haya lugar-

Dado en Bangued á 22 de Enero de 1895.—Angel Selma.—Po y 
mandado de sa Sría., Florencio Searez, Bernabé Gszman. del 

de I 
Don Lorenzo Dehesa Sagaste Juez de i . a j instancia en propiedai , I 

de esta provincia de llocos Sur. OIS] 
Por el presente cito llamo y emplazo al denunciante auaent! De 
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cii Caliste Cumbis indio casado natural y vecino de Narvacan de 44!, 
años de edad para que por el termino de 9 dias á contar desde li 
publicación del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila conv Cí 
parezca á este Juzgado á declarar en la causa núm. 2S que se in» > 
ttuye por hurto apercibido que de no verificsrlo dentro del términe 
señalado le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Vigan á 21 de Enero de 1895.—Lorenzo Dehesa.—Por daj 
mandado de su Sría., Pantaleon Arcellana, Braulio Acánce. 

Don Antonio Astray Fernandez. Juez de l .a instancia del partido de 
Catbalogan. 

Por el presente cito llamo y emplazo á Nicolás Francisco y Ro' 
sarjo, indio, pescador de 54 años, casado natural de Cavíte, vecino 
que fué del pueblo de Calbayog de este partido y recidente segua 
noticias en Manila ignorándose las señas de §u habitación, para que 
dentro del término de 30 dias comparezca ante este Juzgado pan 
nombrar defensor en la causa núnu 3695 por tentativa de violación 
advirtiéndole que de lo contrario se le declarará rebelde parándole loí 
perjuicios que haya lugar en derecho. 

Dado en Catbalogan á 22 de Enero de 1895.—Antonio Astrfl| 
Fernandez.=Por mandado de su Sría., Tomás Apóstol, Bonifaci» 
Rama. 

Don Víctor González de Echavarri y Castañeda, Juez de l . a instancia 
de este partido de Borongan. 

Por el presente edicto, cito, Hamo y emplnzo al procesado en la 
causa núm. 3388 que se instruye por desacato á los agentes de 1» 
autoridad y lesiones, Ramos Anol (a) Ramón, natural de Hernaní de 
esta jurisdicción, casado, labrador, de 44 años de edad, de estatura 
baja, cuerpo regular, cara larga, chato, moreno, cejas, pelo y ojos ne
gros y sin barba, para que por eí término de 30 dias, contados 
desde la publiceción de este edicto comparezca ante este Juzgad 
á defenderse de los cargos que contra dicho procesado aparecen 
la citada causa, apercibido de que en caso contrario será declarado 
rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugan 

A l propio tiempo en nomb e de í>« M , el Rey D . Alfonso Xl í 
(q. D. g.) y en su representación la Reina Regente exhorto y f 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y á los 
agentes de la policía judicial, se sirvan practicar activas diligencias en 
busca del citado procesado y caso de ser habido verifiquen la cap' 
tura del mismo y remisión á este Juzgado^ 

Dado en Borongan á 11 de Enero de 1895 —Víctor G . de Ecb* 
varri.—Por mandado de su S r í a , Mamerto Avila, Constantino SalazatJ 

Don Rafael Ripoll López Capitán de Infantería Juez Instructor de 
Causa de la Capitanía General de este Distrito. 
Habiendo resultado inútiles é infructuosas cuantas averiguaciones 

se han practicados para la presentación ó comparecencia de loS 
herede os del finado Sargento Indígena que fué del 22 Tercio 
la Guardia Civil Juan de Dios Carralde natural del arrabal de Bínondo 
de esta Capital, y fallecido el 23 de Mayo de 1882 en el pueblo df 
Guijulgan provincia de Negros Orientales, y debiendo ser entre
gados á los mismos el importe de cierta cantidad pertenecientes á Io3 
herederos del indicado individuo, previa justificación de su persoo*' 
lidad y de mas requisitos exigidas por la Ley . 

Por el presente edicto llamo á todos los que se concideren heredero* 
del mencionado finado Sargento Indígena Juan de Dios Carralde paf* 
que en el término de 30 días á contar de la publicación de este 
edicto en la Gaceta de Manila se presente en este Juzgado Mihtat 
sito en la Plaza de Misic núm. 5, por si ó por sus apoderados leg^' 
mente constituidos, para hactr valer sus derechos á la misma. 

Dado en Manila á 23 de Enero de 1895.—Rafael Ripoll . 
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